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G0BIERN© eiVlL ' eirculares
INTRUSISMO 2984

El limo. Sr. Director General de Sanidad, por comunicación de 
30 de noviembre anterior, me dice lo siguiente :

•Exemo. Sr. : Instruido el oportuno expediente en este Minis
terio de la Gobernación con motivo del recurso de aiaada interpuesto 
por don Luís Martínez P. Anguiano, contra providencia de ese. Go
bierno civil imponiéndole 500 pesetas de multa por intrusismo en la 
profe.sión odontológica, sírvase V. E. ponerlo de oficio en conoci
miento ds las partes interesadas a fin de que en el plazo de quince 
días, a contar desde la publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia de la presente Orden, puedan alegar y presentar ios do
cumentos o justificantes que consideren conducentes a su dsí'echo. 
Sírvase acusar con toda urgencia recibo de esta comunicación, y 
acompañe a ella un ej’emplar del Boletín en que haya sido publicada, 
todo de conformidad con lo que dispone el artículo 25 del Reglamen
to provisional para la ejecución de ia Ley de 19 de octubre de 1889».

Lo que en cumplimiento de cuanto se ordena en la preinserta 
Orden superior se inserta en este periódico oficial a sus efectos.

Logroño, 3 de diciembre de 1931.—El Gobernador, Ildefonso 
Tidal Serrano.

OFICINAS DE COLOCACIONES 3001

El Boletín Oficial de esta provincia correspondiente al día 1 
de diciembre actual inserta el Decreto del Ministerio de Trabajo, 
fecha 27 de noviembre próxinao pasado, declarando obligatoria la 

j organización de las Oficinas de Colocaciones de Obreros con carác
ter público y gratuito. En dicha dispo.'sición .se determina el funciona
miento, deberes y esfera de dichas Oficinas y siendo de una trans
cendencia notoria ei fin que la repf tida disposición persigue, por la 
presente me dirijo a todos los Alcaldes, dependientes de mi Autori
dad, requiriéndoles para que en término de tercero día, a contar de 
la fecha del recibo de este periódico oficial, me manifiesten haber 
quedado enteradas de la erunciada disposición, así como de haber 
procedido a constituir las Oficinas de referencia con la formación de 
listas de obreros parados, etc., reputando que ía omisión en este 
servicio que intereso, al servicio de las prontas soluciones de la crisis 
obrera, lo reputaré como una indudable desobediencia a mis a'anda- 
to.s, esperando que ningún Alcalde de la provincia incurra en seme
jante falta, que castigaré con el debido rigor.

Logroño, 5 de diciembre de 1931,™-El Gobernador, Ildefonso 
Tidal.

COLEGIOS ELECTORALES 2982

En cumplimiento de lo dispuesto en ía vigente Ley El f etc ral, se 
hace pública la designación de locíJes para Colegies dcctcrales 
acordado por las Juntas respectivas en pueblos de esta provincia, 
para cuantas elecciones hayan de celebrarse en ei próximo año 
de 1932,

RELACIÓN QUE SE CITA

Pur, blo ¿detrito Sección Local

Aguilar del Río Alhama Unico 1.* Escuela de niños
id. a Escuela de niñas

Anguiano Id Unica Escuela de niños
Baños de Ríoja Id. Id Escuela mixta
Gastañarets de Ríoja Id. Id. Escuela Nacional de niñas
Cervera del Río xAlhama 1.® 1.* Escuea párvulos

M. Id. 2.* Escuela de niños de San-

Id. H 3."
ta Ana

Escuela de niños del Ba-

Id. 2.® ibajo ÜDlcA
rrio de Cabretótn

Escuela niñas-Barrio

Id. 3.® Unica
San Gil

Escuela niños-Rincón de

Galilea Unico Id.
Olivedo

Ças il C 0 ns í sto r ia ’ - Pía nta

Ocón Id. Id.
baja

Escuela míxía
Ochánduri Id. Id Escuela mixta
Pazuengos Id. Id. Escuela de niños
El Redal Id. Id, Escuela de niños
Santo Domingo de la Cal

zada 1.® id Escuela párvulos-Hospi-

Id. 2.® 1.^

tai-San Francisco, nú
mero, 10

Edificio escolar - Planta

Id. id. 2?

baja Norte-P. de la Re
pública

Idem ídem-Local del Sur
Tudelilla Unico Unica Escuela unitaria de niñas
Valgañón Id. Id. Escuela vieja de niños
Villoslada de Cameros M. T Id. Escuela de niños
Zarzosa Id. Id. w Escuela mixta
Zarratón Id Id Escuela niños

Logroño, 5 de diciembre de 1931. -í
(Continuará)

MinlMo le le ioMle i
ORDEN

3003
limo. Sr.: Estando vacantes las 

Secretarías municipales que figu
ran en la relación adjunta,

Este Ministerio acuerda:
1? A partir de la publicación 

en la Gaceta de Madrid de esta 
disposición y durante ei plazo de 
treinta días hábiles, queda abier
to concurso para cubrir las Se“ 
cretarias de primera categoría 
que figuran en la adjunta rela
ción .2.° A este concurso podrán 
acudir todos los individuos que 
pertenezcan a la primera catego
ría del Cuerpo de Secretarios, e 
incluidos, por tanto, en el escala
fón del mismo.

3.° Los concursante.? solicita
rán las vacantes de referencia en 
instancias dirigidas a los Gober
nadores civiles o a los Alcaldes- 
Presidentes de los Ayuntamientos 
cuya Secretaría figure en la rela
ción precitada, bastando en el 
primer caso una instancia para 
solicitar todas o parte de las va
cantes de una misma provincia. 
En dicha instancia el concursante 
deberá hacer constar su domici
lio, a los efectos procedentes, así 
como acompañar a la misma, ios 
que lo deseen, documentos justifi- 
catívos de méritos especiales.

4.** Una vez finalizado el plazo 
de admisión de instancias, cada 
Ayuntamiento elevará al Gober
nador de la provincia relación de 
ios aspirantes que directamente 
hayan acudido ante el mismo, y 
el Gobierno civil, en el mismo 
plazo, remitirá a cada Ayunta- i 

miento otra rcsación circunstan
ciada de lo.s individuos que hayan 
coricursado ía Secretaría ante .su 
Autoridad, debiendo ser consul- 
tadas a ese Centro directivo las 
dudas que surjan en los Gobier
nos t'óviles y Ayuntamientos res
pecto del derecho que asista a 
cualquier individuo para concur
sar, a los efectos del número 12 
de esta disposición.

5.® Una vez recibida en ei 
Ayuntamiento la relación de aspi
rantes enviada por el Gobierno 
civil, empezarán a regir, a los 
efectos del nombramiento de Se^ 
cretario, los plazos marcados en 
el artículo 26 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924, debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artícu
lo, dentro de los quince días si
guientes al en que reciba la pre
citada relación, y lista por orden 
de preferencia de los demás aspi
rantes, a fin de que pueda esa Di
rección gener¿il, sino aceptara el 
cargo de Secretario electo, desig
nar al solicitante que correspon
da.

6.® En este concurso no rigen 
otras preferencias que las deter
minadas en el segundo párrafo 
del artículo 231 del Estatuto Mu
nicipal.

7.® Los Ayuntamientos, una 
vez cumplido lo dispuesto en ei 
número 5.®, darán cuenta al Go
bierno civil del nombramiento 
efectuado, en término de tercero 
día, con remisión de certificado 
literal del acta de la sesión extra
ordinaria celebrada por el pleno 
al efecto y lista de preferencia, 
que el Gobernador civil elevará 
seguidamente a V. I.

8.® Los individuos designados*
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para ocupar las vacantes deberán 
tomar posesión, previa presenta
ción de ios certificados que acre
diten buena conducta y no e^star 
procesados, dentro del plazo de 
treinta días, a partir del en que 
reciban la notificación del nom
bramiento recudo a su favor de 
los Ayuntamientos, a lo que es
tán obligados estas Corporacio
nes, o durante igual plazo, conta
do desde la inserción en Ja Gaeg^ 
ta de Madrid de la referida de
signación.

9 .° De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 27 del Re 
glamento mencionado de 23 de 
agosto de 1924, el concursante 
que renuncie tres Secretarías per
derá el derecho a concursar du
rante los dos años siguientes a la 
tercera renunctó.

10 . Sí un concursante fuese 
designado para más de una S”.- 
cretaría, deberá optar por una 
de ellas en el plaz i de cinco días, 
a partir del en que reciban la no
tificación de los nombramientos o 
a contar dicho plazo desde el en 
que aparezca en la Gaceta cornu 
nicando la opción todos los 
Ayuntamientos para cuya Secre
taría ha sido nombrado por con
ducto del Gobierno civil, el cual 
hará saber a V, I. inmediatamen-

i Idem de B_irgo«: Lerma, o 000. | Abærta la sesión, con la p.-esi- ; rents a que en los suministros de1 I ^’9 DomiagaMartinet s artículos a los Estabiecimientos
i; “« El.v«ncia, 5.0TO. _ j Moreno, y asistencia da ¡oí ex- - prov nciales de Beneficencia no
i incivil” Cauiz : ^gecirat, | presado» seftore.s Diputados, a J impera el criterio del más barato
í 1^2 I del señor Óíagü-naga j con e! perjuicio consiguiente d»:
I ^el Rey, 5.000 | que acot^sñó haataei Gobierno : ra ios reclamantes, en la sesión
Î r f «1 «efiGobernador, se dió lee- i anterior del 10 del actual s*
! c d, 5(W .1 tura al acta de la anterior, que t acordó manif jtarles que concre'

.. ’ » ?!»««”«»«. adoptándose los taran y denunciaran caso^par»
1 3 000; _Torrenu«va 5 000; | siguientes acuerdes: obrar en consecuencia coE
* '^ïdêî^’dTLs Corara • i ■ «I® comunica- í ‘ando el primero, que no puede

6 000- B -rcond^Tom-' Roimor’ ^Sró- concretar cargos, pero que remi
to SW^cSeS^’D^brir ST” P"«C'P«ndo que el día 20 te sus ofertas para la debida com-

* 5 C00'tóo 5 »J- a¿rc ^6 000-’ '«"}«»'« ’"«J “«n ternera paración; y e! segando, que enPorcia del CaSifi Ó 6 000-l®'^ «Clavelina, del establo de septiembre y octubre últimos, fué 
da 6 000-Trarn 5 000 ’ í’ B.meficencia, y que .se el mas barato en ia oferta de gar-

Memdi d mn j K* '"«/esado en ia Caja Provin- banzos y ofreció al mismo precio' Idem d^ íiSeke ^ aVÆ- d® 1« I «»»® «*,<1«® »® i' adjudicaron los
7^ A-mcnte, i venta, de «te «n ternero a Ricardo artículos café y bacalao. El se-

ií. R.„.h»rr» I Manrique, cuya cantidad la en- — ■ -
3 non- Scrifiínn í oñn ’ i ®” P*’’® Casa;

P Idem de Logroño: A f .ro,5.000. j p . - . - urji
Idem de Lugo : Mooforte de ’

te dicha opción.
11. La toma de posesión de 

una Secretaría significa la renun
cia al resto de las plazas concur 
sadas, y si el posesionado desem- 
peftase otra Secretaría en propie
dad, al tomar posesión de la nue
va «ipso facto* queda vacante la 
que servía anteriormente.

12. Sí a’gú 1 Ayuntamiento no 
resolviese el concurso dentro de 
los p’«azo.s legales, acordase no 
resolverlo o efectuase una desig
nación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente de su de
recho e incurso en el mencionado 
Reglamento de 23 de agosto de 
1924, en su artículo 28. a cuyos 
efectos elevará esa Dirección ge
neral, por conducto del Gobierno 
civil de la provincia, lista de as
pirantes al destino que se trata 
de proveer, a fi s de que V. I. pro
ceda a designar ai concursante 
que tenga mejor derecho, con 
arreglo a las normas actualmente 
establecidas.

13. Los Gobernadores civiles 
cuidarán de que se inserte esta 
disposición en el Boletín Oficial 
de su provincia, y los Alcaldes, 
igualmente, de qu : se fije en el 
tablón de anuncios del Ayunta
miento el de concurso de ia Se
cretaría: todo ello en cumpli
miento del párrafo último del ar
tículo 22 dei Reglamento. ¡

Lo que comunico a V. I, para 
su conocimiento y efectos.

Iñor Diputado Director dió am
plias explicaciones sobre ei crite
rio que ha procurado inspirar en 
estas adjudicaciones, a fin de que 
¡0« artículos que se suministren a 
los Eátablecimiento» benéficos 
sean siempre de la mejor calidad, 

I dicho Ayuntamiento, hay consig- I 7 Comisión gestora, compkci- 
j nación en el Presupuesto vigente | con la conducta del señor Dí- 
I pura satisfacer la obligación que j putado Director, le concedió un 
j esta Presidencia recLamaba para [ amplio voto de Confianza par» 
} la construcción descamino veci- 
í nal de Logroño a Msadavia y 
j que cuando k*^ disponibilidades 
I económicas lo permitan, dentro 
: de la mayor brevedad posible cr- 
Î denará se extienda el oportuno i 
« libramiento; -del señor Adminís i 
; trador de los Establecimientos i 
I provinciales de Beneficéttciu, po- j 
í Hiendo en conocimiento de qu " el i 
! día 23 del corriente fué recogida i 
k expósita Romualdo Sabina Iz- ¡ 
quierdo García, que so enoontra- i 
ba en Tudelifia, en casa de k fa- | 
milia de su novic, manifestando |

A v c i r í ? ”v ; dicha C’Xoósita d^íseos do ■5,000; Val&vírdeM, * ytombié>»a novio hizo i 
manifestaciones, dando reciente- .1 
mente dicho Administrador con- l 

; sentimiento para la celebración [ 
del proyectado casamiento que ¿ 

’ según aseguran se verificará en-1 
; ios primeros días de diciembre ¡ 
. próximo, y dei señor Médico Di- i

Lí'mos, 7,000; Taboada, 6.000.
Idem de Míidrid : Ciempozue- 

; los, 5.000
; Idem de Má’sgüa: Fuenrírola, 

■ 5.000; Periana, 5,000.
Idem de Murcia : Fortuna, 

5.000.
Idem de Orcuse: Verín, 5.500.
Idem de Oviedo: Caso, 5.000; 

San Martín del Rey Aurelio, 
7.000.

Idem de Santa Cruz de Tene-
rife: Tacoroate, 5.000

: Idem de Sevilla: Herrera, 
6.500; Lora del Río; ó 000; Pru 
na, 5.000; El Rubio, S.OOO; El 
Sauce jo, 5.000

Idem de Tíxrragons: Gandesa, 
5 800.

Idem 
5 000.

Idem

de Teruel: Castel lot:

de Toledo : Puente del

5 000; Vihsfranca de los Caba*
fieros, 5.000.

Idem de Valencia: Moneaba, 
5.000; Villanueva de Cn^uilón, 
5.000.

(Gaceta 5 diciembre 1931)

voto de Confianza par a 
qu€5 con su rectitud de juicio e 
imparcialidid característica, con
tinúe desenvolviéndose en el des
empeño de su cargo dentro de las
normas, justas y prácticas, que 
dicho .^efior se ha impuesto y que 
hace suyas la Comisión gestora.

Adquirir de la Casa «Industrias 
Sanitarias*, de Barcelona, ÎO0 
camas, 100 mesillas de noche con 
piedra de mármol y 100 silks 
pkgïbîes, con destino a los nue
vos pabellones de ampliación del 
Hospital, recientemente construí- 
dos, por impone de 23.000 pese
tas.

_ Solicitar autcrkación del Mi
nisterio de Fomento para dar co
mienzo, desde luego, a las obras 
de construcción del camino veci
nal de Logroño a El Cortijo, am
parándose para ello al Decreto 
de 22 de diciembre ds 1930.

Madrid, 4 de diciembre de 1931, 
—Casares Quiroga.
Señor Director general de Ad

ministración.
RELACIÓN QUE SE CITA

Provincia de Albacete: La Ro 
da, pesetas 6 000.

Idem de Alicante: Benísa, 5.000.
Idem de Almería: Carboneras, 

5.000; Serón, 6 000
Idem de Badajoz: Ayuntamisn- 

I® capital, 10-000; Berlan
ga, 5.000; Ribera del Fresno, 
6.000.

Idem de Balenre.s: Algaida, 
5.000; Ibiza, 5 000; La Pueb’a, 
5.000; San José, ñ.dbO; La Selva 
5,000.

COMISIÓN GESTORA
Hal ándose reunidos en el Sa- ’ 

lón de la Presidencia de esta Di 
putación el martes, 24 del actual, 'j 
a las once y medh, ios señores ' 
don Domingo Martínez Moreno, i 
don José Ólagti maga, don Be- ; 
nígiw Marroyo, don Andrés Rufz j 
Balmaseda, don Pelegrín Maga- i 
fia, don Andrés González y don i 
Celso Ochoa, y antes de abrirse j 
la sesión, se presentó el Excelen- í 
tísímo señor Gobernador Civil, 5 
con objeto de saludar a los seño- 
res Diputados, correspondiendo 1 
a la visita que le hizo el señor 1 
Presidente acompañado del Se-1 
creUrio, en nombre de la Corno-

’ rector Jefe del Manicomio Pro- 
i vincial, participando ha ingresa- 
; do en dicho Establecimiento el 
, presunto alienado Félix Diez 
• Ozalia, natural y vecino de Tre- 
I viana.
I Señalar para celebrar sesión 
I ordinaria el día 9 dd próximo 
i mes de diciembre, dando princi- 
f pió ei acto a las once y media.

ración, el día que .se posesionó | 
del cargo. Se cambiaron frases | 
^cariñosas entre la primera auto- s 
ridad de la provincia y los míem- í 
bros de la Comisión, enterándose í 
aquélla minuciosamente del esta- j 
do en que la actualidad se en- Î

í cuehtra el asunto del contrato 
i llevado a cabo por ¡a Mancomu 
; nidad de Diputaciones con el 

Banco de Crédito Local de Espa
ña para la construcción de cami 

' nos vecinales, y después de repe- 
if tídos los saludos y ofrecimientos, 

se retiró de ia sala el señor Go-^ 
bernador siendo despedido respe
tuosamente por todos los señores 
Diputados.

f

Reproducir a dicho Ministerio 
ifi petición formulada por esta 
Corporación en sesión de 11 de 
septiembre último, respecto a so
licitar la construcción de un apea
dero para el barrio de El Cortijo, 
en la línea del ferrocarril del 
Norte.

Declarar no ha lugar a conce
derle gratificación alguna a don 
Manuel Marras Pereiro, Maestro 
que fué de la Casa de Beneficen
cia.

Hacer coastar en acía por una
nimidad ei profundo sentimiento 
delia Corporación por el fallecí i e- -r 
miento del que fué dignísimo Pre- I oignincar al señor Jefe de Ja 
sidente de esta Diputación, Exea ! oficina de,Farmacia del Hospital 
lentísimo señor don Miguel Sal
vador y Rodrigáftez, y que una 
Comisión compuesta de los seño- , 
res Presidente, Marroyo y Gon- ? Propuesta.
zález acompiñados del Secreta-! Estimar como probado el re 
rio, se traslade a la casa déla | -quisito exigido por el acuerdo de 
f-imilia del ilustre fallecido para | concesión de la pensión de 2.5C^ 
darle el pésame en nombre de k j pesetas al becario de pintura don

I Corporación en pleno. j Gerardo Sacristán Torralba.
i Significar al Excelentísimo se- | 
j ñor Presidente del Banco de Cré- 1 
I dito Local de España, que dado 
j el saldo existente en la fecha ac- 
i tual en favor de esta Diputación, 
I no se necesita disponer por el 
I momento del crédito concedido 
I por el Banco de España con las 
I garantías de las Cédulas Inter 
I provinciales destinadas a poner 

en circulación en el segundo se
mestre de este año.

Í provincial, que al tratar de la 
confección de ios próximos pre
supuestos se tendrá en cuenta su

Admitir en la Casa de Benefi-
cencía a Benita Vicuña Zúftsga, 

I soltera, de 33 años de edad, natu- 
I ral de Bargota y vecina de Lo- 

I’ groño, y a José Gutiérrez To
rres, soltero, de 23 años de edad, 
natural y vecino de Calahorra.

Conceder a las expósitas Nar- 
cisa Eugenia Hurtado Mendoza, 
vecina de esta capital, y Severi- 
na Santiago, que lo es de Autol, 
la gratificación de 50 pesetas a 

X -------- -—.. - cada una de ella.?, por haber con
ics almacenistas de ultramarinos t traído matrimonio.

Ante la queja formulada por

?*’ I Nombrar para desempeñar el 
I y Compañía y Pérez Iñigo, refe- ® cargo de vigilante - portero del

SGCB2021
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to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este Boj stín Oficial.—-El Presi 
derite, Domingo Martines Mo
reno,—El Secretario, Benigno 
Macua.

. ___ ___ -................................

Tribuna! Provincial de lo Con- 
tencioso-Administiativo de 

logrofie
ANUNCIO

2969
Ante este Tribunal se ha pre

sentado «acrito por don Félix 
Micua ürisrte en nombre y re- 
presentación de don César Gar
cía Izquierdo, fechado el 30 de 
noviembre, interponiendo recur- 
«0 coritencioso-admiuistrativç so
bre y contra acuerdo adoptado 
por el Ayuntamiento de Rodezno 
el 30 de septiembre en el que fué 
«.uspeadido de empleo y sueldo de- 
Secretario dicho señor Ga? CÍíA i y 
habiendo sido tenido per inter
puesto dicho recurso en provF 
deuda del día de hoy, S£ ha &coy- 
díüdo por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
ift jurisdicción contencioso-ad- 
ministratíva, la publicación del 
presente en e’ BoLsríx Oficial 
de provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés dir^ecto en el 
negocio y quisieren' coadyuvar 
en él a la Administr.aciós.

Logroño, 3 de diciembre de 
1931.-El Secretario de? Tribunal, 
Antonio Buis,—S3: El Pre
sidente dei Tribunal, D. de Gus- 
mdn de Lacalle.

Junta Provincial de Beneficen
cia Particular
LOGROÑO

2950
Debiendo procedersií.a la con? 

cesión de las dotes establecidas 
en la Fundación instituida por 
don Bernardo Sancho Larrea, en 
Saaturde de Rioja, para parien- 
tas del fundador, correspondien
tes al año 1931, las que .se crean 
con derecho a ellas podrán soli
citarlo en un plazo de cuarenta y 
cinco días a partir de la fecha de 
este anuncio, del señor Cura pá 
rroco de San tur de.

Logroño, 30 de noviembre de 
1931.—El Gobiírnador-Presíden 
te, Ildefonso Vidal.

____ __......................... .... ......

(oniité Paritario de fibras
Públicas fiircnnstauciai

ZARAGOZA
3005

Con fecha 2 de los corrientes 
han sido aprobada < por Ministe 
rio de Trabajo y Previsión las 

■ Bases reguladora? de la jeraada 
dis trabajo y jornales mínimos p i- 
ra las obras de carácter público 
de las provincias de Zaragoza, 
Huesca, Teruel, Soria y Lo
groño,

A tales Biiseg ya publicadas a 
su debido tiempo en este Bole 
tín Oficial, ha de añadirse, a la 
II ; <no pudíendo pasar la recupe
ración por este concepto de cua
tro horas a la semana».

Manicomio provincial y maestro 
aípargatero de la Casa de Bcne' 
ficencis, a los señores don Jeró
nimo Pérez Diago, natural d? 
Préjano y vecino de esta capital, 
y don Joiquín líménez López 
natural y vecino de Cervera deí í 
Río Aihams, a virtud de prepues- 
ta provisional hecha a favor de 
dichos señores, confirmadas por 
la Junta Cabficadorgi de Aspiran- 
te» a destinos públicos. ?

Desestim.^r la instancia de con . 
Jorge Palomo Duran, Ingenie?;© ; 
de Cansines, vecino de esta capí- • 
tal, en la que solicitaba la revi- ¡ 
sión del concurso abierto por es- i 
tft Corporación en 24 de noviem
bre ds 1928 para proveer la p?a> 
za de Ingeniero de Vías y Obras 
provinciale.?, por no haber térmi
nos-’ hábi e? para revisar el con
curro a que hace referencia.

Desestimar 1& instanem de ios 
señores tlon Nemesio Monee y 
don José de la Ballma, oficiales 
segundos, en la que solicitan la 
preferencia que suponen tener 
sobre el de igual ciase don Sera
fín Ruiz Balmaseda, que se les 
aperciba para que en lo sucesivo 
cuando se dirijan & esta Corpo
ración, lo hagan concretando el 
asunto a que se refieran sin 
preámbulos!, escrito.? tan exUn-' 
sos y r&zonrs sólidas y documen- 
talmente justificadas, y eu. forma 
más respetuosa, y qus por el se
ñor Administrador de los Esta
blecimientos provinciales y Ar
chivero en Comisión, se informe 
extensamente respecto al, estado 
en que se halla fd Archivo en el 
que se encuentra prestando ser
vicio el referido señor Moneo d^ís- 
de el 3 ds junio de 1925.

Abonar al Ayuníaíuiento de 
Cenzano' las. 475 pesetas que le 
fueron concedidas como subven 
ción para la reparación del edifi 
cío-escuela de aquella villa, y a 
ía aldea de AldeaDbos (Ocón), k 
misma cantidad que le fué conce
dida con dicho objeto.

Idem al Ayuntamiento de Cer
vera del Río A hama y a ,?a aldea 
de Villaseca (Fonzaleche) la.s 
subvenciones de 3.650 y 750 pe- 
setas que respectivamente le.? 
fueron concedidas para llevar a 
cabo la.? obras de abastecíjniento 
de aguas a dicho.? vecindarios.

Informar al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia que, 
en sentir de esta Ce.misión Ges
tora, no puede accederse a lo so
licitado por don José Montero, 
Médico, vecino de esta capital, 
respecto a que se reviís el expe
diente de su destitución por ser 
firme el acuerdo por el qu-s se re
solvió dicha destitución.

Aprobar la transferencia de 
crédito realizada por la' Delega
ción provincial del Consejo del 
Trabajo, con «bjeto de poder ad
quirir una máquina de escribir y 
una pequeña biblioteca de legis
lación social.

Idem diferentes facturas y va
les por distintos .servicios y sumí 
nistros hechos a los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia.

Idem la nómina de las cantida
des que corre.sponden percibir a 
los encargados de intercalar y 
extender las cédulas personales 
de conformidad con los Padrones 
formados para el año actual.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues

Lo que para conocimiento de 
las partes intsrc.’tadas, se hace pú
blico me.d.i?^nte el presente; anun
cio.

Zar.ïgoza, 5 de diciembre 
1931.—-El Presidente, Dr. Ju m 
Berndndex Amador délos Bios.

12.° Regimiento de 
ArtiU®^ Ligera

2901
N'á'ceíútando ad^irir est;? Regi- 

miento las preadaVque se deta
llan a continuación, se abre cón- 
c?jr?0 para que, los ccnstructo- 
res que lo deseen, puedan presen
tar modeio.? y proposiciones en 
paquete precintado y en sobre ce
rrado, respectivamente, al señor 
Comandante Mayor del mismo, 
hasta las once horas del día 28 
del mes de diciembre próximo, en 
cuyo día se reunirá la Junta Eco
nómica para su examen y adjudi
cación. Los constructores ten
drán en cuenta las prescripciones 
siguientes :

1 .* Las prendas y efectos se
rán de procedencia nacional.

2 .* Es importe de este anuncio 
y los publicados en el Diario Ofi
cial j periódicos de la localidad, 
será de cuenta del adjudicatario.

3 .* Los concursantes acompa
ñarán a la proposición todos ios 
documento.? que se mencionan en 
la regla novena de la Orden de 
27 de marzo de 1931 (D. O. núme
ro 73), en las condiciones que la 
misma señala.

4 .® El adjudicatario deberá 
depositar en metálico en la Caja 
del Cuerpo, en el plazo de diez 
días, contados desde la prinaera 
fecha en que se le comunique la 
adjudicación, el 10 por 100 del 
importe total de la adjudicación 
r specti va,

5 .® Los precios se entenderán 
de las prenda.?, puestos en el al- 
mt.cén del Cuerpo, libres de todo 
gasto, y de ello se deducirá el 
r30 por 100 del impuesto de pa
gos del Estado.

6 .® En las proposiciones se ha
rá constar el piazAi máximo de 
entrega, que no deberá exceder 
de un mes, a partir de la fecha de 
la notificación déla adjudicación.

7 .® Les m uelos no aceptados 
se retirarán por cuenta de los 
constructores antes de los treinta 
días siguientes a ía resolución 
del concurso, no respondiendo es
te Cuerpo de los que, una vez 
transcurrido dicho plazo, no hu
bieran sido retirados.

8 .® Las condiciones técnicas 
de las prendas han de ser las que 
se citan en las Ordenes circulares 
de 23 de abril, 13 de agesto y 29 
de octubre de 1930 (D. O. núme-, 
ros 92, 181 y 245, respectivamen
te).

relaxíión que, se cita

320 mantas de ganado.
Logroño, 27 de noviembre de 

1931.—Es Comandante Mayor 
Juan fnnorarity. Vx

NaiigMiio I Wi9
CEDULA DE CITACION

2995
El señor don Martín Norbertc 

Castellanos Sánchez, Juez dt 
Instrucción de esta ciudad de Lo 

grofto y su partido, cumplimen
tando carta orden de la Superio
ridad dimanante de sumario se
guido sobre estafa, contra José 
Sánchez Jiménez y dos más, ha 
dispuestofss cite por medio de la 
presente,- que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
ai testigo Cayo Cruz Pozo, veci
no de Muriilc de río Leza, para 
que comparezca ante la Audien
cia Provmcial, de esta capital, a 
las once de la mañana del día 
DIEZ DEL actual, a declarar 
como testigo en expresada causa, 
apercibido que de no verificarlo 
le parará el consiguiente perjui
cio.

Y yo -el .Secretario cito por me
dio de esta cédula que se publica
rá en el periódico oficial de la 
provincia, ai testigo Cayo Cruz 
Pozo, vecino de Murillo de río 
Leza, con las formalidades y 

1 apercibimient os legales, p ma su 
I comparecencia ante dicho Tribu- 
I nal a efecto» procedentes.
I Y para que la citación ordena

da tenga lugar en debida forma, 
pongo la presente que firmo en 

i Logroño a cuatro de diciembre
5 de rail nov«!cientos treinta y uno.

-“El Secretario judicial, Jesús 
Alfeirdn Taboada. 

j —
I . 2958
¡ Don Luis Moroy y Fernández, 
I Juez municipal de esta ciudad 
j de Logre ño,
I Hago saber: Que en méritos de 
j ejecución de sentencia firme, re

caída en los autos de juicio ver
bal civil, seguidos a instancia de 
don Eli Sáenz-Torre, contra den 
Angel Qmi&t Riel, en reclama
ción de doscienta««dier pesetas y 
costa?; h Î acordado, en providen
cia de esta f íchA la venta en pú
blica suba3t.a, por término de 
ocho días, de una motocicleta 
marca < Arley », con motor núme
ro 11.927, de seis sesenta y uno 
H. P., matrícula NA. 230, en 
mal uso, embargada al demanda
do señor Omist, tasada en cin
cuenta pesetas.

- El acto del remate tendrá lu
gar el día 17 del actual y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. Para 
tomar parte en la subasta todo 
lícitador deberá consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor, no 
admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes 
dei avalúo,

, Dicha motocicleta se halla de
positada en el domicilio de don 
Fidel Iradicir Aguirre, vecino de 
esta capital.

Dado en Logroño a primero 
dé diciembre de mil novecientos 
treinta y uno.— Luis Moroy.— 
José Maria de Coisa.

2978 
Don Luis Moroy y Fernández, Li

cenciado en Derecho y Juez 
municipal de esta ciudad de Lo
groño,
Hago saber: Que en lo» autos 

que luego se harán mención, ha 
recaído la sentencia, cuyo enea* 
bezanxieuto y parte dispositiva es 
como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño, a dieciséis de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
uno; él señor don Luis Moroy y 
Fernández, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el presen-
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te juicio verbal civil, seguido a 
instancia del Procurador don 
Francisco Lor de Abajo, en nom
bre y representación de la Enti
dad mercantil regular colectiva 
«Hijos de Saturnino Ulargui», 
domiciliada en esta capital, con
tra el demandado don Ángel Ruiz 
Aguirre, mayor de edad, casado, 
jubilado de Correos y de esta ve- 
cindad, ignorando en su actuali
dad el domicilio y paradero; y

Fallo.—Que estimando la de
manda formulada por la parte ac
tora, debo condenar y condeno
al demandado don Angel Ruiz I a . , , , j .Aguirre, al pago de la cantidad j . Aprobado por el pleno de este 
de quinientas dieciséis pesetas y Ayuntamiento el presupuesto or- 
cuarenta céntimos, más los inte- | próximo sjerci-
reses legales desde el día 16 de i queda expuesto al

■ publico en la Secretaria de e.ste
Ayuntamiento por término de 
di’ quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, pedrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Ausejo, 26 de noviembre de 
1931.-EI Alcalde, Julio Pérez.

octubre último, en que se presen- 
tó la demanda, & la entidad de- | 
mandante «Hijos de Saturnino | 
Ulargui», y al pago de las costas; I 
y por la rebeldía del demandado, j 
notifíquesele esta sentencia en la I 
forma que determina el artículo 
769 de la Ley de E^íiuici^miento | 
Civil». I

Así por esta mi sentencia defi- ¡ 
aitivamente juzgando, lo pronun i 
ció, mando y firmo, Luis Moroy. S 
—Rubricado. — Dicha sentencia » 
fué pubücadái el mismo día. ¿

Y para su inserción en el Bole- [ 
TíN Oficial de la. provincia y sir- f 
va de notificación de la sentencia i
al demandado, expido el presente 
en Logroño a diecinueve de no
viembre de mil novecientos trein
ta y une.—È/ Luis Mcroy.— 
P. S. M.: José María de Coisa.

idnigM MuDiiigil
EDICTO

2887
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Alfaro, a 21 de noviembre de 
1931.—El Alcalde Presidente, 
Domingo L. de Guevara.

2989
Formado por este Ayuntamkn- 

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en ’a 
Secretaría municipal por término 
de ocho días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5? del Real decreto 
de 23 de agosto de 1924.

Ventrosa, a 1 de diciembre de 
1931,—El Alcalde, Félix Aíuños,

ANUNCIO
2946

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 

g

a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Murillo de Río Leza, 
noviembre de 1931—El

a 27 de 
Alcalde,

Juan Vedia.

EDICTO
2914

EDICTO
i 2947
I Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de: 1932, 
queda expuesto aí público eu la 

j Secretaría municipal por térmi
no de quince días, finido el cual, 
durante otro plazo de quince 
días, a contar desde la termina
ción de ía exposición al público 
podrán interponersen reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por ios 
motivos señalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924,

Pradillo, a 28 de noviembre de 
1931 .—El Alcalde-Presidente.

EDICTO
2946

Aprobado por eí pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du | 
rante otro plazo de quince días, I 
a contar desde la terminación de I

, la exposición al público, podrán | 
interponerse reclamaciones ante a

J la Delegación de Hacienda de I 
; esta provincia, por los motivos ¡

señalados en el artículo 301 del
Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 
1924.

Nieva de Cameros, a 28 de 
noviembre de 1931.—Él Alcalde- 
Presidente, Basilio Pérea.

í

EDICTO
2937

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría níunicipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 

i 
Î

esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto Municipal, aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de

Viguera, a 30 de noviembre de 
1931. — El Alcalá e- Presidente, 
Manuel Amutio.

EDICTO
2941

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5.*, párrafo 4.® del Re
glamento de la Hacienda Munici
pal de 23 de agosto de 1924, ha 
quedado expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y du
rante el plazo de quince días, el 
presupuesto del mismo, corres
pondiente al ejercicio de 1932, 
aprobado por eÍExcmo. Ayunta 
miento en sesiones del 27 y 28 deí 
actual; advirtiéndose al público, 
que terminado dicho plazo, se 
abre otro de quince días también, 
conforme al artículo 301 del Esta
tuto, durante el cual, todas aque
llas personas, residentes o no en 
el término municipal, podrán in
terponer las reclamaciones que 
tuvieren por conveniente contra 
el referido presupuesto, ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia y por ios motivos que 
enumeran los apartados a), b) y 
c) del citado artículo.

Calahorra, a 30 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde-Presidente, 
Lucio Dies.

EDICTO
3939 

! Don Nicolás Sojo Bastida, Alcal- 
I de-Presidente del Ayuntamien- 
I to de esta villa de Anguciana, 

Hago saber: Que aprobado 
por el Ayuntamiento el presu
puesto ordinario para el .^ño na
tural de 1932, queda expuesto al 
público en là Secretaría munici
pal durante quince días, a ios 
efectos reglamentarios, y finado 
éste, por otros quince días más.

Anguciana, 29 de noviembre 
de 1931.—El Alcalde Presidente, 
Nicolás Sofo.

EDICTO
2971

Acordada por el Ayuntamien
to de esta villa en sesión del 29 
del actual una transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
del presupuesto de gastos del año 
en curso, queda expuesta al pú
blico por espacio de quince días 
a los efectos de ios artículos 11 y 
12 del Reglamento de 23 de agos
to de 1924.

Berceo, 30 de noviembre de 
1931.^—El Alcalde, Vicente Le- 
rena.

I I

ANUNCIO
2943 

Don Juan Vedía Gutierrez, Al
calde Presidente del Ayuta- 
maento de esta villa.
Hago saber: Que la Corpora- ¡ 

cáón municipal de mi presidencia | 
tiene acordado que con objeto de | 
cubrir todas las necesidades que j 
con carácter de urgencia e inapla- | 
zables se han presentado a este । 
Ayuntamiento para atenciones I 
municipales que han rebasado en | 
algunos capítulos y artículos las J 
consignadas en el presupesto mu- | f-, a. ..
nicipal vigente, se habiliten todas I siembre de 1931. — El Alcalde, 
las cantidades que a estos fines ! Francisco Bravo.
sean necesarias, cobrándose del i--------- —----------------- ----------
sobrante o existencia que quedó I Imprenta Provincial. — Logroño

del ejercicio de 1930 y sin apli
cación de los ingresos sobre los 
pagos, con arreg o a lo que esta
blece el artículo 11 delReglamen- 
de Hacienda Municipal de agosto 
1914. También tiene acordado de 
que en caso de que las existencias 
de referencia no alcanzasen a cu
brir las atenciones necesarias, y 
teniendo en cuenta que en algu- 

Inos capítulos y artículos de actual 
presupuesto no será necesario to
do lo consignado, se hagan las 
transferencias de créditos que se 
necesiten.

Lo que se hace público en el 
¡Boletín Oficial de la provincia 

para que en el plazo de quince 
días puedan formularse reclama
ciones ante e.sta Corporación.

Muríilo de Río Leza, a 27 de 
í noviembre de 1931.—El Alcalde, 
I Juan Vedia.

EDICTO
2993

Acordada por este Ayunta
miento en sesión de 23 de noviem
bre una transferencia de crédito 
de unos capítulos a. otros del pre
supuesto municipal vigente, queda 
expuesto al público eí oportuno 
expediente por el plazo de quince 
días en esta Secretaría municipal 
a ios efectos de los artículos 11 y 
12 del Reglamento de Hacienda 
Municipal.

Sotés 30 de noviembre de 1931. 
—El Alcalde, Narciso García.

2990
El repartimiento de la contri

bución rústica y el padrón de edi
ficios y solares formados para eí 
año 1932, se exponen al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados desde la fecha 
siguiente a ía publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
al efecto de las reclamaciones 
oportunas.

Cerrera del río Alhama, 2 de 
diciembre de 1931.—Eí Alcalde, 
Gregorio Colotna.

3006
Formado el proyecto de pre

supuesto ordinario de ingresos y 
gastos de este Municipio para eí 
año de 1932, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 5.® del Re
glamento de 23 de agosto de 1924,

Pedroso, 2 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Mariín Ba/o.

SUBASTA DE PRODUCTOS
FORESTALES

Ayuntaíniento de Manzanares, 
de Piofa

2991
Desierta la segunda subasta de 

50 robles que tuvo lugar en este 
Ayuntamiento el día 27 del pasa
do noviembre, se señala para la 
tercera el día 18 del actual y hora 
de las once de su mañana bajo 
las condiciones de costumbre y 
con la rebaja del 15 por ciento 
o sea bajo el cupo de 488‘75 pese
tas.

Manzanares de Ríoja, 1 de di-
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